
 
Cuantía: Mínima  

Referencia: Ejecutivo  
Demandante: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: ERIC ASLEY VALENCIA  
Radicado: 765204003003-2016-00134-00 

 

  
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 
proceso junto con respuesta allegada por el Programa de Servicios de Tránsito en 
el cual informa que se procedió a la acumulación de la medida por existir más 
limitaciones inscritas, adicionalmente, se allega por parte del parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., memorial contentivo de relación del valor 
adeudado por concepto de bodegaje del vehículo objeto de cautela en la presente 
ejecución, finalmente, se evidencia que mediante Providencia Interlocutoria Nro. 
1091 del 25 de mayo de 2022 este Juzgado requirió a la parte actora, sin que hasta 
la fecha se cumpla la carga impuesta. Sírvase proveer.  
 
25 de enero de 2023 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 132 

Rad.: 765204003003-2016-00134-00 

Palmira, Valle del Cauca, 25 de enero de 2023 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se vislumbra respuesta 

allegada por el Programa de Servicios de Tránsito PST, en la cual informa: 

 

 
 

Por otra parte, el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., allega memorial 

mediante el cual adjunta la liquidación por concepto de bodegaje del vehículo de 

placas HMR333, el cual es objeto de cautela en el presente proceso. 

  

Por lo tanto, este Despacho dispondrá agregar dichos memoriales al expediente y 

ponerlos en conocimiento de la parte interesada. 

 

Finalmente, esta Oficina Judicial una vez examinado el plenario vislumbra que, esta 

judicatura mediante el Auto de Sustanciación N° 102 del 11 de febrero de 2020, 



requirió a la parte actora para que aportara certificado de tradición en el que se 

observe la inscripción de la cautela de embargo decretada sobre el vehículo 

identificado con la placa HMR-333 de propiedad de la parte ejecutada, con el objeto 

de verificar la viabilidad jurídica para ordenar el secuestro pretendido sobre dicho 

bien mueble; posteriormente, y teniendo en cuenta que la parte demandante no 

observó la referida carga, el Despacho a través de providencia Interlocutoria Nro. 

1091 del 25 de mayo de 2022, volvió a requerir al ejecutante para que cumpla con 

lo pertinente; empero, dicha carga hasta la fecha NO ha sido cumplida; por lo 

tanto, esta instancia judicial procederá a requerir nuevamente a la parte actora para 

que aporte el Certificado de Tradición del vehículo identificado con placas HMR-

333, so pena de decretar la terminación del asunto por desistimiento tácito 

consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -GLOSAR los escritos allegados por el Programa de Servicios de 

Tránsito PST y el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., para que obren 

y consten en el expediente. 

  

SEGUNDO. -Póngase en conocimiento de la parte demandante los escritos 

allegados por el Programa de Servicios de Tránsito PST y el parqueadero 

CALIPARKING MULTISER S.A.S.   

 

TERCERO. -REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de este proveído, para 

que se sirva allegar al expediente el Certificado de Tradición del vehículo 

identificado con placas HMR-333, so pena de decretar la terminación del asunto por 

desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASÉ  
  

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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